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VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de sesión de conceio Municipal de

fecha'24 ie enero de 2025, ta Cata No 03-2024-CPPR-MPLP/TM, del presidente de la Comisión

de Planeamiento Presupuesto y Rentas, y;

'Aito DE IA RBcr¡rsn¡cró¡v v colvs ouo¡ctó¡t os t¿ aco¡{rc,¡d¡ pexv¡x¡"
ACUERDO DE CONCE'O N9 OO7-2025-MPLP

T¡ngo María, 27 de enero de 2025

CONS/DEfilll'/D0:

Conforme lo establece la Constitución Política del Peru en su aúiculo 194, modificada por las

Leyes de Reforma constitucionat No 27680,28607 y 30305, concordante con el añícub ll delTitulo

Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y

les, conforme a Ley, son Ios órganos de gobiemo local, que tienen autonomía politica,

económica y adninistrativa, en /os asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución

establece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer acfos de gobierno,

administrativos y de adninistracióit, con suieciÓn al ordenamiento iuridico;

Prescibe et añículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972 establece que: Los

ConceJbs Municipales ejercen sus funcrbnes de gobiemo mediante la aprobaciÓn de ordenanzas

y acuerdos. Los asunfos admin istat¡vos concemientes a su organización intema, los resuelven a

través de resolucíones de concejo. (. . .), en concordancia con el aúculo 41 del nismo cuerpo legal

señalado, indica que los acuerdos son decisioneg que toma el conceio, referidas a asunfos

específlcos de interés públia, vecinal o institucibnal, que expresan la voluntad del Órgano de

gobierno para practícar un determinado acto o suietarse a una conducta o noma ínstitucional;

Máxime, et Acta de Sesión Ordinaia de Conceio Municipalde fecha 24 de enero de 2025, en la

que se pone a consideración det pleno, la Cata No 03-202ilCPPR-MPLP/TM, del presidente de

la Comisión de Planeaniento, Presupuesto y Rentas, de fecfia 24 de enero de 2025, el lnforme No

022-202\OGPYP-MPLP/\M, de fecha 07 de enero de 2025, del subgerente de la Oficina General

de Ptaneamiento y Presupuesfo, eldictamen N' 002-2024.CPPR-MPLP/TM, de fecha 23 de enero

de 2025, de la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Rentas.

Habiendo efectuado el pedido por pañe de la presidenta de la ComisiÓn de Planeamiento,

Presupuesto y Renfas ante el pleno del Concejo Municipal, finalmente, luego de la deliberaciÓn

por pañe de los regidores, y a lo establecido por el ailiculo 41 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley M 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

RTíCULO PRIMERO. - APRaBAR la transferencia presupuestaria a favor de la Municipalidad

Centro pblado de Supte San Jorge, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,

depailamento de Huánuco, por el monto de S/ 242,100.00 (dosclenfos cuarenta y dos mil cien y
00/100 soles), para el pago de las dietas y la prestación de /os serviclos públicos delegados, en

mérito a los fundamenfos expuesfos en la parte considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a Gerencia Municipal, Oficina Genenl de Adninistración, Oficina

General de Planearniento y Presupuesto y demás órganos y unidades orgánicx pe inentes de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo verificar la conecta ú¡lheion de la transferencia al
que se refiere el aftículo pñnero del prcsente.
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..Af@ IrE IA Ract¡p¡n¿rc¡ó¡v y cp¡¡s ouDAcróN DE ta Ecr,rr,rdA ?F.RZA.NA,

mrfcwo tnceno. - N1TIFICAR a la Gercncia Municipat, oficina Generat de Adn¡nistración, oficina
?ygrl !: Planeamiento y presupuesto y, demén ügános y unktades orgánicas p*méiiiár- il aMunbipaliclad Provincial de L@ncb prdo.

ARTI0ULo cUARTo' ' ENCARGA| a secretaria general en coord¡nación con la oficina de Tecnotogias
de la lnformnion, ra pubrbación det presente Acueldo de consejo Municipar en a pona tnsnuiiiiiá-t"

COMUNÍQUESE, CÚMPUSE, PUBLIQUESE Y ARCN1VCSC
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